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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 190 
  

 

Artículo Único.- Se modifica el primer párrafo y se adiciona  un 

segundo párrafo a la fracción XIII del Artículo 10 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

 Artículo 10.- …………………………………………………………………… 

 

 
I a XII.- …………………………………………………………………… 

 

 

XIII.-Respecto de los contratos o convenios celebrados por el 

sujeto obligado, un listado que relacione el número de 

contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón social del 

contratante o proveedor y, en su caso, el monto del valor total 

de la contratación. 

 

 

      También deberán publicarse las convocatorias y bases para la 

adjudicación de proyectos de asociaciones público privadas, 

las modificaciones que se lleven a cabo y el fallo final, 

debiendo publicar al menos, de cada proyecto, el número de 

registro, el nombre de la Contratante, el nombre del 
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Desarrollador, la descripción general del proyecto, la fecha de 

contratación y el importe de los compromisos de pago o 

aportación de recursos estatales por cada año de vigencia del 

contrato, señalando, en su caso, el importe comprendido en la 

partida presupuestal de pago preferente; 

 

 

XIV a XX.- ………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………… 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de 

marzo de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

            DIP. SECRETARIA                       DIP. SECRETARIO 
          POR MINISTERIO DE LEY 
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ARTURO BENAVIDES 
                 GONZÁLEZ                                                     CASTILLO 
 


